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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Arrimo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, silo hubiere, del importe total de estos gastos
,eon arreglo a lo dispuesto en la regle octava del azt. 6.° de
este Reglamento.

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un año . .

EN CORDOBA
PESETAS

PRECIOS DE SLISCRIPCION

PAGO

.5
• 12'50
• 21
. 40

Un mes. . • • a 	 6
Trimestre. • ' • 15
Seis meses - . • 28
Un ario. . • . . 50

A O ID 1...A. AI 'T. .ä. n o

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BourfN dispondrán
que se fije im ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourtre, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

ARTICULO 1.°.—Las1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no (lis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 garzo 1837 y 31 Agosto 1863).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 3.169

DECRETO

En la segunda de las disposiciones
adicionales del Reglamento orgánico
del Cuerpo de Directores de Bandas
de Música provinciales y municipales,
aprobado por Decreto de 3 de Abril
üttimo, se dispuso que para su aplica-
ción en la provincia de Navarra y en
las Vascongadas se tuviera en cuenta
lo prevenido en el Real decreto de 21
de Octubre de 1924, que se limita a
hacer extensivas, con ligeras varian-
tes, las disposiciones contenidas en el
Estatuto municipal a los funcionarios
de la A dministrición local de las pro-
vincias Vascongadas, pero que es to-
ta lmente extraño a los de la de Nava-
rra , que tienen un régimen privativo
y especial el establecido en el Real
decreto de 4 de Noviembre de 1925,
Co n arreglo al cual los Ayuntamien-
tos pueden acordar libremente el nom-
bramiento y separación de sus em-
pleados, quedando éstos sometidos
a las leyes vigentes -en la provincia
Y a los Reglamentos generales dic •la os o que dicte en /o sucesivo la
Diputación.

Interesa, por tanto, establecer en
SU integridad la situación jurídica
creada para dicha provincia con an-
terioridad a la p ublicación del Regla-m
ento de Bandas de Música, que éste

altEr6 por haberse omitido en él, in-Volu 	 •ntartamente, la neeesaria menT,

ción. del Real decreto últimamente nidades y Cabildos insulares, en re-
relacionado, omisión puramente ma- ladón con el nombramiento. de los
terial que se evidencia con la simple ; empleados afectos a sus servicios.
lectura del texto mismo de la segun- I 	 Dado en Madrid a veintisiete de Ju-
da disposición adicional antes referí- nio de mil novecientos treinta y cua- no que impide tener preparados con
da, donde se hace referencia a la base tro. 	 la antelación necesaria, los medíos

1 4.a de un Decreto que, como el dicta- 	 NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES que requiera la verdadera importan-
t do en 21 de Octubre de 1924 para las 	 El Ministro de la Gobernación, 	 cía de la plaga.

Vascongadas, carece de bases y es, D...AFAEL S ALAZAR ALONSO 	 Durante la campaña que fuíaliza,
en cambio, pertinente y adecuada la 	 («Gaceta» del 30 de Junio de 1934.) 	 se ha observado que la falta de celo

; referencia para el de 4 de Noviembre 	 por parte de las Juntas locales de al-
de 1925, cuya cita se omite en aquel 	 gunas provincias, impidió en los rno-
texto, que en su base cuarta excluyementos oportunos llevar a cabo la

Y

a Navarra del régimen común esta- ; G obierno 01v1°I; debida comprobación de los terrenos
; blecido por el Estatuto municipal pa- I 	 infectos y el consiguiente saneacnien-
ra los funcionarios de la Administra-DE LA 	 to en la campaña de invierno, dificul-
ción local. 	 PROVINCIA DE CORDOOA 	 tando también, como consecuencia,

I 	 En atención a las consideraciones 	 el desarrollo de los planes de extin-
expuestas, de acuerdo con el Consejo , 	 Circular núm. 3.197 	 ción en la de primavera, circunstan-

il de Ministros y a propuesta del Mi- 	 El Ilmo. Sr. Director general de cías que aconsejan recordar precep-
nistroo de la Gobernación, 	 Agricultura, con fecha 23 del mes an- tos vigentes de la Ley de Plagas del

; campo de 21 de Mayo de 1908, en
ee cuanto se refiere a la vigilancia de las

zonas sospechosas, comprobación y
acotamiento de los terrenos infecta-
dos y saneamiento de los mismos,
con las aclaraciones y ampliaciones
que determina el Decreto de 20 de Ju-
nio de 1924 y Orden de 18 de Mayo
de 1926, así como las facultades con-
feridas a los Gobernadores civiles
por Decreto de 16 de Diciembre de
1910, en cuanto a la ejecución de la
Ley, para que oportunamente aplica-
dos, eviten la posibilidad de una di-
fusión de la plaga en beneficio de to-
dos los interesados.

En virtud de lo expuesto, este Mi-
nisterio se ha servido disponer lo si-
guiente:

permite sospechar y aún conocer los
verdaderos focos de aovación, no só-
lo se traduce en el menor resultado
práctico de las medidas a aplicar, si-

Vengo en decretar !o siguiente: 	 tenor, me dice lo siguiente:
Artículo unico. La segunda dispo- 3 El Excmo. Sr. Ministro de Agricul-

sición adicional del Reglamento de 3 z tura, me comunica con esta fecha la
de Abril último queda redactada en Orden siguiente:
la siguiente forma: 	 «Ilmo. Sr.: Las medidas de previ-

Segunda. Para la aplicación del ; sión conducentes a atenuar posibles
! presente Reglamento en las provin- I daños y perjuicios inevitables por la

cias Vascongadas se tendrá en cuen- difusión de la plaga de langosta, son
ta el art. 1. 0, apartado e) del Real de- tanto más eficaces cuando la asisten-
creto de 21 de Octubre de 1924; y en ; cía de todos los interesados en el
cuanto a la provincia de Navarra, la i cumplimiento de los deberes y obli
base cuarta del Real decreio de 4 de gaciones que imponen las disposi-

. Noviembre de 1925, declarados vi- ,̀  ciones vigentes, no necesitan otro es-
' gentes ambos Decretos por la Ley de ti mulo del Poder público que el auxi-

15 de Septiembre de 1931. lío para completar medios y elemen-
Asimismo serán respetadas cuan- tos indispensables para las campañas

tas atribuciones se hubieren concedi- recomendadas; pero cuando tal asís-
do a las demás Corporaciones pro- tencia falta precisamente en las épo-
vinciales, Ayuntamieutos, Mancomu- cas que una prudente observación
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1. 0 Que por los Gobernadores ci-
viles de las provincias invadidas por
la plaga de langosta, se proceda in-
mediatamente a publicar la presente
Orden en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia respectiva, obligando a los
Alcaldes comuniquen a las Juntas lo-
cales de Informaciones agrícolas, co-
mo encargadas por el Decreto de 29
de Abril de 1927, del cometido de las
antiguas Juntas locales de Defensa
de plagas, la necesidad ineludible de
cumplimentar, sin excusa alguna, la
preceptuado en el artículo 58 de la
Ley, dando conocimiento inmediato
de la existencia de la plaga a los In-
genieros Jefes de las Secciones Agro-
nómicas como Delegados de los Go-
bernadores civiles para tal servicio.

Los propietarios y colonos, los In-
genieros de todas clases y sus Ayu-
dantes, la Guardia civil, los Guardas
municipales de campo, los Guardas
jurados, los de montes y cuantos ten-
gan a su cargo servicios de custodia
o vigilancia rural, quedan obligados,
en armonía con x el artículo 3.° de la
Ley, a dar conocimiento de la exis-
tencia de la plaga a las Juntas loca-
les, para así facilitar su actuación.

2.° Que tan pronto reciban >las
denuncias de las Juntas locales los

Jefes de las Secciones
agronómicas, procederán éstos con
el personal técnico agronómico a sus
órdenes, a realizar los trabajos e in-
formaciones oportunas para con el
auxilio de las mencionadas Juntas,
exigir después conforme preceptúa el
artículo 60 de la Ley a los propieta-
rios y colonose en su 'caso, y dentro
de la primera quincena de Agosto
,una relación de las hectáreas que en
sus propiedades y en las fincas que
,exploten estén infectadas y en la que
manifiesten si están dispuestos a pro-
ceder a la extinción por contar con
medios para ello, o de lo contrario,
se les impondrá la multa
pesetas por hectárea que
el artículo 63 de la Ley.

A los efectos de la declaración de
terrenos invadidos y demás obliga•
dones que impone la Ley, las funcio-
narioseque tengan a su cargo terre-
nos del Estado, así como los Ayunta-
mientos y Empresas de ferrocarriles
por cuanto sean de su propiedad, con-
cesión o administración, observarán
también el más exacto cumplimiento,
conforme a los artículos 75, 78, 82 y
demás concordantes de la Ley.

3.° La relación completa de los
terrenos acotados por contener ger-
men de langosta estará terminada,
sin excusa ni pretexto alguno el día
31 de Agosto próximo y remitida a la
Dirección general de Agricultura an-
tes del 10 de Septiembre siguiente,

4.° Las Juntas locales procederán
con la mayor escrupulosidad al aco-
tamiento del terreno infestado para
que en todo momento pueda $er corn-
probado por el personal agronómico,'
habiendo también cumplimentar, sin
excusa algana, en todas sus partes lo
dispuesto en los artículos del Capítu-
lo III de la Ley de Plagas y especial-
mente en "el 63,65 y 68, según dispo-
ne la Orden de 18 de Mayo de 1916,

dictada como aclaración de los mis- t ras de hoy ha comparecido en esta
ä 	 •

mos para su aplicación. 	 ! oficina el que dijo ser y llamarse Sal-;
5.° Quedan autorizados los Go7 I vador Ocaña Castro, de cincuenta y

bernadores civiles para imponer cuan- Feeis arios, casado, hijo de Pedro y
tas multas y sanciones autoriza la le- ! Juana, natural y residente en esta,
gislación vigente para los que no 1 calle de Tinajeros número 16, maní-
cumplan los terminantes preceptos de festando que un hijo suyo, de aún-
la Ley. 	 tiun arios, llamado Manuel ()caria

6.° Por la Dirección general de Reyes y sin que tuvieran disgusto al-
Agricultura se darán las instruccio- 1 guno, se ausentó sin decir nada del
nes complementarias que estime per- domicilio paterno el día 28 del actual

e

tinentes pare el mejor cumplimiento y que las únicas noticias que ha po-
de la presente Orden » . 	 dido recojer es de que le han visto

Lo que se hace público en este pe- a dicho joven por Villa del Rio; queI

riódico oficial para general conocí- supone pueda presentarse en alguno
miento y muy especialmente de los II de los Regimientos de guarnición de

1Alcaldes, quienes deberán comunicar Madrid por haberle observado incli-
con toda urgencia a las Juntas loca- I nación a ingresar en el Ejército, y
les de informaciones agrícolas, como ! que desea ponerlo en conocimiento

e
encargadas por el Decreto de 29 de i2 de la Autoridad por si hubieia sido
Abril de 1927 del cometido de las an- otro el motivo dee la ausencia y por

1tiguas Juntas locales de Defensa de, lo que pueda.ciaurrir. Las serias del

1
 plagas del campo, así como de cu rtí- indicado joven son: alto, delgado, un
plimentar lo preceptuado en el art. 58 5 poco chato, pelo negro, peinado ha-
de la Ley, dando conocimiento de la cia atras y sin prenda de cabeza, vis-

1

i

existencia de las plagas a los Inge- te traje claro y zapatos de campo.
nieros Jefes de las Secciones agronó- 	 Lo que se publica en este BOLETIN

Micas como Delegados de los Gober- I OFICIAL para general conocimiento y
nadores civiles. 	 i a fin de que por los agentes de mi

Al propio tiempo todos los propie- 1 autoridad se practiquen gestiones pa-
ra averiguar el paradero del citado
menor.

Córdoba 2 de Julio sde 1934.—El
Gobernador interino, JULIO RAMOS AL-

FAJE'ME.

Ingenieros

de 10 a 50
determina

tarios y colonos, así coma los Inge-
nieros de todas clases y sus ayudan-
tes, la Guardia civil, los Guardas mu-
nicipales de Campo, los Guarias Ju-
rados, los de Montes y cuantos ten-
gan a su cargo servicios de custodia
o vigilancia rural ; quedan obligados,
según preceptna el . artículo 3,4 de la
Ley, a dar conoeitniento de 14 exis•

I tencia de la plaga a las Juntas loca-
les para, de ese modo, facilitar su ac-
tuación.

Así mismo deberá tenerse presente
cuanto se ordena en los articulos -se-
gundo, tercero y cuarto de la Orden
que anteriormente queda transcrita.

Córdoba 2 de Julio de 1934.—E1
Gobernador civil interino, Jumo RA-

MOS ALFAJEME.

El EL:01o, Sr, Director General de
Seguridad, en telegrama, me comuni-
ca lo siguientc:

«Por resolución Juzgado número
seis esta capital queda sin efecto la
prOhibición de proyectar películas
«El Relicario» con la canción de este
nombre del Maestro pdditla gag ¡ate-
rese enteiegrama 22 Noviembre año
anterior».

Lo que se hace pilblizo por medio
de la presente para su general co-
nocimiento.

Córdoba 2 de julio de 1934.—E1
Gobernador civil interino, JULIO RA-

MOS ALFAJEME.

Negociado 3.0 	 Buscas y Capturas

Agente encargado de investiga-
ción y Vigilancia en Ilujalence ; 4e es-
ta provincia, con fecha 30 de junio
último, -comunica a este Utabierno lo
siguiente;

« Excmo. Sr.: Tengo el honor de
participar a V.. que a las duce bo -

Circular núm. 3.196

Circular núm. 3.195

proouctos, clase de éstos y especie y
número de attimaleS que han de
inocular,

2.4 Las referidas instancias serán
informadas por los Iuspectores Munia
cipales Veterinarios, en las que ex
presarán las conveniencias y oportu-
nidad de aplicar los productos, sien-
do . enviadas a las Inspecciones pro-
vinciales Veterinarias, las que, a su
vez, y con lea opservaciones que es-
timen perfinentes, las i'ernitirsi a' a este
Centro con toda urgencia, para su
resolución inmediata:

3.' Hecha la aplicación de los
productos por los Inspectores muni-
cipales, estos dar4n cuenta a la Ins-
pección provincial, la que, así mismo,
informar4 a esta Dirección de la apli-
cación y resultado de aquéllos:

4. « Las Inspecciones provinciales

1

I, 	 ]

Veterinarias cuidarán de dar pubnlitcois.
dad a esta disposición en los «Bolo.

fines Oficiales», para conocimiento
de las referidas Juntas y denle

y efectos.

interesados.
Lo digo a V. para su conocimiento

1 	 Madrid 27 de Junio de 1934.—Ei
1 Director general, L. López.

1 
Sr. Inspector provincial Veterinario

de Córdoba.

I
Córdoba 3 de Julio de 1934.—Ei

Inspector provincial Veterinario, Ma.

1 
riano Giménez Ruiz.
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cumplimiento de lo acordado por M dores
referida Comisión Gestora en veinft elarm
del corriente mes,

1 	 ANUNCIO
i
I Acordado por la Comisión Ge

, enyeiniiumo del pasadosmes de
I ra de esta Excelentísima Diputar

.- yo, contratar, mediante subasta

1
 blica, la reparación de explana(
, y firme de los kilómetros 1 al 6
; del camino vecinal . DE LA ES
¡ CLON DE HORNACHLIELOS A

I

I CARRETERA DE FUENTE O
GU

H 	

E
NA AL CASTILLO DE LAS G
DAS POR HORNACUELOS

e SAN CALIXTO, cuyo presuptiesa
Circular núm. 3.214 	 contrata asciende a la cantidad

DOCE MIL SETECIENTAS
Inspección provincial Veterinaria i 'LENTA Y .[RES PESETAS CON

i SENTA Y UN CENTIMOS (12.77
El desarrollo que últimamente han ! pesetas), -se anuncia por el prk,s(

alcanzado en algunas regiones las la convocatoria para la misma,
forme al Reglamento para la cortr

e

enfermedades epizoóticas, han deci- -- ción de obras y servicios a cargc
dido a esta Dirección -a emprender 1 las Entidades municipales de dos
una campaña eficaz contra las mis- e Julio de mil novecientos veinte y e
mas, a cuyo fin ha resuelto propor- 1 tro, de aplicación a las Diputacio

cionar gratuitamente los elementos u por el Decreto de ocho de Septieto

necesarios, sueros y vacunas, -etc., a $ de mil novecientos treinta y dos, y

los ganaderos modestos que lo so l -
citen de este Centro.

haga sus veces o en quien deleg

mune]

han de tenerse en cuenta al formular 9 Salón de sesiones de esta Excelent. por I-

guientes reglas: 	

.
A tal efecto, y corno normas ` que 1 	 La subasta tendrá lugar en d treeängorp

las peticiones, se observarán las si-

i.

1. 4 Las petieiones; tanto indivi- 

sima Diputación a laz doce 

Gesten 

euxttilrieci

to Pecuario, expresando el ganadero 	

e
del día tres del próximo mes & les, lc
Agosto o eil primero hábil que k

1
duales como colectivas, se tramitarán 1 quier circunstancia, bajo la Pres:' nar qt
por las Juutas municipales de Fomen- ciencia del de la Comisión

1 ga si éste resultase festivo por cu al* en las

Co' n
porani y del Notario que des4

de esta Excelentísima DiPutk i

r 

mnfOrgearin
o ganaderos que han de utilizar los 	

c

l Delegación del Ilustre Colegio l0 las le, 	 a

O del señor Diputado provincial (01,1° lea::

di

con asIstencia de otro señor Diputa ne en

ón
do nombrado al efecto por la C

ue,' $0 , sei

	

tarial de Sevilla en esta capital. 	 Mixta

	

il zt p a e erin dqeu e
pliegos

d  e b a t e 	 tadorprr 
tos y t

na, r j 	 nt6 	 ;

elaioonsepresupuestos, ydm scioouprnlieegnotosgd, es eo:, tebi aileitectaoo

	quienes interese en el Negociado 	

sn:

	Fomento de la Secretaria de 	 vlembi

e 	 Tarr
i ysei-lae s del díai

cuentran a dispos:ción de acluelb'di. 
diente

Fomento

la publicación de este anuncio ba
i2xc,i-n a . Diputación a partir

la subana. ,

d!

eidOS p

Las pt pcs;ciones se harán en P I ,
gos cerra dos que se Presentará n eilii 

tes or

Secretaría de esta Excma. Co rPe Cárd
ción i en las Notarías de este ca ga . Presid

e

	

O en la Secretarta .del Ayuntan' 	 ' 
	de Homachuelos durante lashar00 	11101

las diez a las trece, desde el signie'.'i
día al en que aparezca este anunc: 
hasta el último que resulte hábi l 

C Yeenio
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	peseta s
• céntimos, acomperiando el

documento que acredita haber cons-
tituido el depósito de SEISCIENTAS
TREINTA Y OCHO PESETAS CON
SESENTA Y OCHO CENTIMOS,
importe del CINCO POR CIENTO
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta y con el compromi-
so de abonar a los obreros emplea-
dos en las dichas obras, las remune-
raciones mínimas que se determinan
en las bases aprobadas por el Jura-
do Mixto Circunstancial de Obras
Públicas, insertas en el "Boletín
Oficial" de la provincia número 281;
correspondiente al día 23 de No-
viembre de 1932, en tanto no sufran
modificación los tipos de salarios
que en ellas se determinan, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real DecretoeLeye de 6 de Marzo de
1929.

(,Fecha y firma del proponente)
(SI-se desea pueden . señalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se traba-
jarán horas extraordinarias en el
caso de cene no se determinen los
salarios que se abonaran por ellas.)

con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima Diputación provincial, para la
contratación en pública subasta de
la reparación de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 6'950 del
camino vecinal DE LA ESTACION
DE HORNACHLIELOS A LA CA-
RRETERA DE FUENTE OBEJUNA
AL CASTILLO DE LAS GUARDAS
POR HORNACH:LIELOS Y SAN
CALIXTO, asi como del prepuesto
y pliegos ele condiciones que han de
regir en la referida subasta y en la
ejecución de las obras dichas, se com-
promete a ejecutaras por la de (en
letra)

eeffe

•••n••••n•••
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anterioridad al en 'que debe tener lu-
garla subasta, extendiéndose en pa-
pel de 4 50 pesetas, con arreglo ,e1
inodelo adjunto, ye-reintegrada con un
i enere prc.nrincial. de 3'00 pesetas,
acempañan dose la cédula prsorial
del licitad or y el documento que acre-
dite verse ha constituido en la Ca-
¡a Genera l de Depósitos o en 14
Depositaría de Fondos provinciales,
la cantida d de SEISCIENTAS TREIN
FA Y OCHO PESETAS CON SE-
SENTA Y OCHO CE,NT1MOS (pe-
setas 638'68), importe del CINCO
POR CIENTO (5 por 100) del presu-
puesto que .sirve de tipo para le su-
basta, cuya cantidad elevará el adju-
dicatario de las obras a la de MIL
DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE
PESETAS CON TREINTA Y SEIS
2EINTIMOS (1.27736 pesetas), im-
icrte del DIEZ POR CIENTO (10 por
100) del oicho presupuesto, en con-
:epto de fianza definitiva.
El plazo de ejecución de las obras

será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
luince, después de adjudicada defe-
iitivamente 'la subasta; y las uni-
dades de obra ejecutada se abona-
rái contratista por medio de cer-
;ificaciones expedidas por la Sección
le Vías y Obras provinciales y apro-
)adas por la Comisión Gestora, de
3ta Excma. Corporación, con car-
go al ingreso -por la paricipación
le esta Corporación en la patente
iliont de automóviles,- correspon-
diente al actual ejercicio, hasta la can-
:ided de SEIS- MIL PESETAS y el
resto, hasta la cantidad -total en qué
; ,e adjudique el servicio en el ario pró-
Kirno, en cuyo presupuesto se censig-
Gafe.
El' bästanteo de poderes de las

personas que comparezcan en nom-
re de los licitadores que no lo ha-
an por sí, se efectuará por el Le-
trado de esta Excma. CorporagiiSn
don Joaquín de Vela..seo y Natere,
por quien haga sus veces. Conforme
t lo dispuesto en el apartado a) del
irtículo primero del Real decreto-
..ey número setecientos setenta Y
;uatro de seis de Marzo de mil no-
reeientos veinte y nueve, los licita-
lores tendrán la obligación de de-
ilarar en sus proposiciones, las re-
nuneraciones mínimas que pereibi-
in por jornada legal de trabajo y
or horas extraordinarias que se
itilicen, dentro de los límites lega-
es, los obreros de cada oficio y ca-
egoría que hayan de ser empleados
an las mencionadas obras, o conSig-
lar que se atendrán respecto a tä1
ixtremo a, las disposiciones de los
)rganismos que regulan dichos sa-
arios; advirtiéndose que, desde lue_
;o, serán desechadas las proposicio-
&les en que, si se señalan las dichas
l'enumeraciones mínimas, estas. sean
inferiores a los tipos consignados en
las bases aprobadas por el Jurado
Mixto Circunstancial de Obras Pú-
blicas, insertas en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia número dos-cientos ochentay uno, correspon-
diente al día veinte tres de No-Isembre de mil novecientos treinta
Y dos.

También queda obligado el lioi-tt oa sd y mr tai l abb o n o de todos-14 . inipu' es:
Idos les provinciales estable:
tía Por la Corporación, en la cuan:coi

ignada en las correspondien-
tes Ordenanzas.

Córdoba 23 de Junio de 1934 —El

Dorl . Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecetivo.
Hago saber: Que en el expediente

. que se sigue por deScubierto del con-
cepto - de pavimentación del primer
tramo de la calle Málaga tercer plazo,

: correspondiente al ejercicio de 1933,

1

 figura la providencia dictada por el
' st ñor Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento en el día 9 de Junio
de 1934, que copiada a la letra es
como sigue;

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
periodo ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el. importe de sus
descubiertos a. los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Note-
que esta proViclencia e. los intere-
sados a fin de .que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto 1.d - que haya de ser ob-
jeto de ejecución Y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.

. Notifíquese asimismo :;que, de . con-

Núm. 3.002

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.

:Hago saber: Que en el expediente
que se sigue por descubierto del con-
cepto dejeonS,ervación del alcanteri-
liado ptimer triinestre i Clarrespondien.;;
te al' ejercicio de 1933, figure la provi-
dencia dictada porel Sr. Alcalde Pre-
sRlente de este Ayuntamiento en el
die 15 de Juniode 1934, que copiada
a la letra es corno sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incursc en
el-tinico grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
deseubierIos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando ai efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10. % siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no Ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin letra notificación y que de
no satisfacerlos se aplica,rän las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
' Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 15 de Junio de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, B. Garrido.

día, durante las horas hábiles de ofi-
cina, las variaciones experimentadas
en .sus circunstancias persónales y
fiscales que, como consecuencia mo-
tiven alteración, en más o en menos
de la clase de cédula obtenida en el
año 1933, debiendo entenderse que
los vecinos que no formulen recla-
mación en el plazo fijado, no les se-
rán admitidas posteriormente las que
puedan presentar y serán clasificados
para el ario 1934 con arreglo a las
bases del anterior, si no procediera
su modificación, según los datos que
obtenga la administración, debiendo
considerarse el repetido plazo como
trámite equivalente a la reglamenta-
ria exposición al público del padrón
de cédulas personales.

Este Ayuntamiento informará opor-
tunamente las reclamacionns que se
formulen, las cuales serán remitidas
a la Excnia Comisión Gestora pro-
vincia!, para la resolución correspon-
diente, contra la cual procederá el re-
curso consiguiente.

Bujalance 19 de junio de 1934—
Cristóbal Girón.

CORDOBA

Núm. 3.219

De interés para los tenedores y comprado
res de trigo y para tos harineros

De conformidad con lo que deter-
mina el párrafo segundo del artículo
8.° del Decreto del Ministerio de Agri-
cultura de 30 de Junio próximo pasa-
do, se cita por el presente edicto, no
pudiéndolo hacer personalmente por
la escasez de plazo concedido, a los
tenedores y compradores de trigo y
harineros de este término municipal,
para que concurran a las Casas Con-
sistoriales el viernes 6 de los corrien-
tes, a las once de la mañana los pri-
meros y a las trece los segundos, a
fin de que designen uno y otro grupo
los vocales y suplentes -que han 'de
representarlos en iä Junta de Contra-
tación de trigo, creaazi por el citado

1
 Decreto, adviertiendo que la reunión:
se celebrara friere cualquiera el nú-
mero de los concurrentes por la pe-

; rentoriedad del brevísimo plazo en
que ha ce quedar constituida referida
Junta. 	 -

Córdoba 3 de Julio de 1934.—El
Alcalde interino, B. Garrido..

JUZGADOS

CASTRO DE.1.4 RIO

Núm. 3.005

Pre5idente, PABLO 1PROYANO.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

Vecino de

formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
eaudheión, pueden hacer efectivos

; sus descubiertos con apremio del !i;
10 70 siempre que efectúen el pago
en el: plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán én el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-

! nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
eo Córdoba e 13 de junio de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, B. Garrido.

1 	 BUJAL.ANCE
3
g 	 Núm. 3.203

1

 1.' Don Cristóbal Girón Romera, Alcal-
de Presidente del I l ustre Ayunta-

; miento de esta ciudad.
, Hago saber: Que de conformidad!
f con lo acordado por la Excma. Co-
. misión Gestora provincial, se invita
a los vecinos de esta población, con-
tribuyentes por el impuesto de cédu-
las personales, para que durante el

• improrrogable plazo de quince días,
icomprendidos desde el 20 del actual

al 5 del mes de Julio próximo, com- 1
ie parezcan y declaren ante esta Alcal-

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de las caballerías que
al final se reseñarán, propias de doña
Mariana Luque Criado, vecina de es-
ta villa, y que fueron sustraídas en
la noche del 5 al e del actual, de la

111.11 11111n___
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e

finca denominada «Guta», de este tér-
mino; y siendo habidas se pondrán a
disposición de este juzgado con la
persona o personas en cuyo poder se
hallen, si no acreditan su legítima ad-
quisición; procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a
disposición de este dicho Juzgado, y
en el Depósito municipal de este par-
tido.

Dado en Castro del Río a nueve de
Junio de mil novecientos treinta y
cuatro.—Rafael González de Lara.—
Por mandado del señor Juez, Manuel
Saravia.

Resella

Mula de trece arios, torda clara, al-
zada 1-49, con el hierro V. número
15 en cadera derecha.

Mulo tordo, alzada regular, con el
hierro V. número 2 en cadera izquier-
da, 610 tabla cuello izquierda.

Núm.. 3.006

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de las caballerías que
al final se reseñarán, propias de don
Damián Gálvez Ruiz, vecino de Nue-
va Carteya, y que fueron sustraídas
en la noche del 7 al 8 de junio actual,
de la finca denominada «Matallana»,
de este término; y siendo habidas se
pondrán a disposición de este juz-
gado con la persona o personas en
cuyo poder se hallen, si no acreditan
su legítima adquisición; procedien-
dose también a la busca del autor o
autores del hecho, que del mismo
modo se pondrán a disposición de
este dicho juzgado y en la cárcel de
este partido.

Dado en Castro del Río a doce de
Junio de mil novecientos treinta y
cuatro.—Rafael González de Lara.—
Por mandado del señor Juez, Manuel
Sara via.

Reseña
Un mulo capón, edad siete arios,

alzada 1'45, capa romero, asegurado
en la Compañía El-Fénix Agrícola,
con el hierro V. número doce en nal-
ga derecha.

Mula de siete años, alzada 1'47,
capa castaña, raya de mulo y cebra-
da, asegurada en la misma Compañía
que la anterior, con igual hierro, letra
de marca y número en anca derecha.
Asimismo llevan en n&ga izquierda
un hierro parecido a la V., y a un
lado la letra C. y al otro el número 3.

RUTE

Núm. 3.013

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción del partido.
Por el presente se cita y llama a la

perjudicada Rosalía Ccbos Guerrero,
cuyo actual paradero se ignora, para
que en término de diez días, a contar
desde la inserción del presente en la

«Gaceta de Madrid», comparezca en
la Sala Audiencia de este juzgado
para oirle en declaración en la causa
seguida con el número 59 del presen-
te ario por suicidio de su esposo
Francisco Caballero Ubeda.

Asimismo he acordado hacer a di-
cha perjudicada por medio del pre-
sente el ofrecimiento que preceptúa
el artículo 109 de la Ley Procesal Cri-
minal.

Dado en Rute a 19 Junio de 1934.
—Antonio Navas. --El Secretario, Ma-
nuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 3.182

Don .Alfredo Usano de Tena, Juez
municipal del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi car-

go y por ante el Secretario que au-
toriza se siguen autos juicio verbal
civil a instancias de don Rafael Ga-
vilán Bravo, Abogado y de esta ve-
cindad contra don Pedro Iglesias
Molina, sus causahabientes o here-
deros, todos de ignorado paradero,
sobre cancelación de gravámenes, en
cuyos procedimientos se saca a ven-
ta en pública subasta para su rema-
te en el mejor postor la finca siguien-
te:

El partido de la Izquierda de la
casa número treinta y siete antiguo
y veinte moderno de la calle de San
Pedro Advíncula, hoy del Carmen,
de la ciudad de San Fernando (Cá-
diz), apreciado pericialmente en se-
tecientas cincuenta pesetas, 750.

Para cuya subasta que tendrá lu-
gar en los estrados de este Juzgado
planta baja del antiguo Gobierno ci-
vil, calle de Fermín Galán, número
ro diez y ocho de esta ciudad, se ha
señalado el día veinte de Julio pró-
ximo a las diez horas, haciéndose sa-
ber a los licitadores que deseen to-
mar parte en la misma que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo así
como que para ser admitidos, habiln
de consignar previamente al acto en
la mesa del Juzgado o en el Estable-
cimiento público destinado al efec-
to una suma igual al diez por.ciento
de dicho avablo.

Y para que conste se fija el pre-
sente y otros de igual tenor en Cór-
doba a veinte de Junio de m'l nove-
cientos treinta y cuatro.—EI Juez
Alfredo Usano.—E1 Secretario, R.
López Cansinos.

Núm. 3.183

Don Alfredo Usano de Tena, Juez
municipal del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi car-
do y Juez municipal ded distrito
de la Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi car-

go y por ante el Secretario que au-
toriza se siguen autos juicio verbal
civil a instancias de don Rafael Ga-
vilán Bravo, Abogado y de esta ve-
cindad contra don Salvador Mensua
Ramírez, sus causahabientes o here-
go y por ante el Secretario que au-
toriza se siguen autos juicio verbal
civl a instancias de don Rafael Ga-
vilán Bravo, Abogado y de esta ve-
vindad contra don Juan Rodríguez y
Rodríguez, sus causahabientes o he-
rederos, de ignorado paradero, sobre

reconocimiento de censo enfiteútico.
en cuyos procedimientos se saca a
subasta púbUa para su remate en
el mejor postor la finca siguiente:

Casa número ocho calle Santa Ger_
trucl's de la ciudad de San Fernan-
do (Cádiz), apreciada peritialrnen-
te en cuatrocientas pesetas, 400.

Para cuya subasta que tendrá lu-
gar en lcs estrados de este Juzgado
planta baja del antiguo Gob : erno ci-
vil, calle de Fermín Galán, número
ro diez y ocho de esta ciudad, se ha
señalado el día veinte de Julio pró-
ximo a las diez horas, haciéndose sa-
ber a los licitadores que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del valor pericial
de dicho inmueble y que para ser ad-
mitidos habrán de consignar previa-
mente al acto en la mesa del Juzgado
o en el Establecimiento público des-
tinado al efecto una suma igual al
diez por ciento de dicho valor así
como que el inmueble objeto de su-
basta carece de títulos por lo que los
licitadores que rematen la subasta
tendrán que conformarse con los que
suplan a su costa conforme a dere-
cho.

Y para que surta sus efectos se
fija el presente y otros en Córdoba a
veinte de Junio de mil novecientos
treinta y cuatro.—E1 Juez, Alfredo
Usano.—El Secretario, R. López
Cansinos.

Núm. 3.184

Don Alfredo Usano 'de Tena, aboga-
do y Juez municipal del distrito
de la Izquierda de esta capital.
'Hago saber: Que en este de mi car-

go y por ante el Secretario que au-
toriza se siguen autos juicio verbal
civil a instancias de don Rafael Ga-
vilán Bravo, Abogado y de esta ve-
cindad contra doña María del Car-
men Molina Romero, sus causa-
habientes o herederos, todos de igno-
rado paradero, sobre cancelación de
gravámenes en cuyos procedimien-
tos se saca a venta en pública subas-
ta para su remate en el mejor pos-
tor la finca siguiente:

El partido de la Derecha de la ca-
sa número treinta y siete antiguo y
veinte moderno de la calle de San
Pedro Advíncula, hoy del Carmen,
de la ciudad de San Fernando (0ä,-
diz), apreciada pericialmente en mil
doscientas cincuenta pesetas, 1.250.

Para cuya subasta que tendrá lu-
gar en los estrados de este Juzgado
planta baja del antiguo Gobierno ci-
vil, calle de Fermín Galán, número
ro diez y ocho de esta ciudad, se ha
:zrialaclo el día veinte de Julio pró-
ximo a las diez horas, haciéndose sa-
ber a los licitadores que deseen to-
mar parte en la misma que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
des terceras partes del avaluo, y
que para ser admitidos habrán
de consignar previamente al acto en
la mesa del Juzgado o en el Estable-
cimiento público dest:nado al efec-
to una suma igual all diez por ciento
de d'eh° avalúo.

Y para que conste se fija el pre-
sente y otros de igual tenor en Cór-
doba a veinte de Junio de ml nove-
cientos treinta y cuatro.—E1 Juez
Alfredo Usano.—E1 Secretario, R.
López Cansinos.

Núm.. 3.185

Don Alfredo Osan° de Tena, aboga-
deros, todos de ignorado paradero so_
bre reconocimiento de censo enfi-
teritico en cuyos procedimientos se

saca a venta 	

a

en7—elúbinliec
 mejor

finca siguiente:

Fernando (Cádiz), sin número

Albina de Zaporito, esquina la

bierno, apreciada pericial!iteae:'1:

ra su remate en

lle Alb 	

cleaaan'.

de San Marcos en la ciudad de Saz

La mitad de la casa sita en

pesetas,mil doscientas cincuenta Juzgado
1.250.

vil, calle de Fermín Galán
planta baja del antiguo Gobierno ej.

Para cuya subasta que tendrá. la
gar en los estrados de est 

ro diez y ocho de esta ciudad, sella
señalado él día veinte de Julio pró.
ximo a las diez horas, haciéndose sa.

ber a los licitadores que no se ad .
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo aj
como que para ser admitidos , habr4

S de consignar previamente al acto ea
la mesa del Juzgado o en el Estable,
cimiento público destinado al efec-
to una suma igual all diez por ciento
del valor de dicho avalúo

Y para que surta sus efectos se
fija el presente y otros de igual tenor
en Córdoba a veinte de Junio deal
novecientos treinta y cuatro.-4.
Juez, A Ifdedo Usano.—E1 Secret

rio, R. López Cansinos

RUTE

Núm. 3.199

Don Antonio Navas Romer6; Juez da
pr:mera Instancia de.1 partido.
Hago saber: Que en los ante

ejecutivos seguidos en este Juzgado
por el procurador don Antonio 11a.
drid Salvador Vaca, en nombre de
don Pedro Puerto Burgos y don As.

tonio Aguilar Ruiz, contra los
Antonio Luque García y María Jo
sefa Ramírez García, se ha acorda
do sacar a pública subasta por te
tera vez las fincas siguientes:

Una finca de olivar, cabida un
fanega en dehesa de Castil
sitio de Matallapalma, término

Lucena, linda Este herederos de JUE0

Crisa'stomo Mangas; Oeste, Anton
García López; Sur, José Cabrero:
Norte, José Sencia les. Valorada e:
tres mil trescientas treinta y tre
pesetas.

Olivar, cabida dos fanegas, o sed,

una hectárea, veinte y cinco áreas
veintiún centiáreas, en el mismo, pi.
go y sitio y término linda Este,
rano Roldán Nogués, hoy sus hee

deros,; Oeste, herederos de Cari

Torres; Norte. herederos de Juma
Rafael Guerrero; Sur, Mariano M.
dán Nogués, hoy sus herederos. Va
lodada en seis mit seiscientas sesen
ta y seis pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en
Sala audiencia de este juzgad“
día tres de Agosto próximo y1105

sdiegolaiesntdeosce de su mañana bajo w

CONDICIONES

Primera. Por ser tercera sub0
embargadas se sacan:las 

ibmafte cas msin esujbea
cin a tip

ceSnseggnunadra. prLeoisialmiceitnatdeorees debem

ciento de la cantidad pordcidueiezsg
ron a segunda subasta.

Tercera. Los títulos de Pre
dad se encuentran acreditados

nes 	 s.

testimonio de hijuela y ce

utteg:caci61

aportada, y los licitadores tielle!

que respetar las cargas y go
anteriores o preferent

l°

Dado en Rute a veinte y detad
Junio de 1934.—Antonio NavaaBtr
mero.—Ei secretario, Mäumel 1111.
da.

b. PnovIrroitai. aioaPiciQPe°
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